
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 2021 - 0398 
 

Comoquiera que el extremo reclamante no dio cumplimiento a la orden 
impartida en auto de 16 de noviembre pasado, en tanto no acreditó el 
cumplimiento del requisito de procedibilidad con Ángela María Pernett 
Cuartas, en su condición de representante legal de Camila Marín 
Pernett -heredera determinada del causante Mauricio Marín Gutiérrez-, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DEJAR las constancias del caso. 
 
TERCERO: EXPEDIR el oficio de compensación pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
___ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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